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TURQUÍA - DETERMINADAS MEDIDAS RELATIVAS A LA 
PRODUCCIÓN, IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

COMUNICACIÓN DE TÜRKIYE Y LA UNIÓN EUROPEA 
RELATIVA AL ARTÍCULO 21.3 C) DEL ESD 

La siguiente comunicación, recibida el 14 de noviembre de 2022, dirigida por la delegación de 

Türkiye y la delegación de la Unión Europea a la Presidenta del Órgano de Solución de Diferencias, 
se distribuye a petición de dichas delegaciones. 
 

_______________ 

 
 
La República de Türkiye ("Türkiye") y la Unión Europea desean solicitar que la comunicación que se 

presenta a continuación se distribuya a los Miembros del OSD: 

"En su comunicación de 22 de agosto de 2022 (WT/DS583/15), Türkiye notificó al OSD que se 
proponía aplicar las recomendaciones y resoluciones de los Árbitros y del Grupo Especial en esta 

diferencia de manera que respete sus obligaciones en el marco de la OMC. Türkiye declaró asimismo 

que necesitaría un plazo prudencial para la aplicación. En la reunión del Órgano de Solución de 
Diferencias ("OSD") celebrada el 29 de agosto de 2022, Türkiye reiteró su propósito con respecto a 
la aplicación y el OSD tomó nota de esta información facilitada por Türkiye y de las recomendaciones 

y resoluciones de los Árbitros y del Grupo Especial en la diferencia Türkiye - Determinadas medidas 
relativas a la producción, importación y comercialización de productos farmacéuticos. 

El artículo 21.3 c) del ESD establece que, a falta de acuerdo entre las partes sobre un plazo 

prudencial, el plazo prudencial se determinará "mediante arbitraje vinculante dentro de los 90 días 
siguientes a la fecha de adopción de las recomendaciones y resoluciones". 

A la luz de los debates en curso, a fin de que las partes dispongan de tiempo suficiente para mantener 

conversaciones sobre un plazo fijado de común acuerdo, Türkiye y la Unión Europea i) acordaron 
que, en caso de que se solicite un arbitraje de conformidad con el artículo 21.3 c) del ESD, 
se concluirá a más tardar 60 días después de la fecha de la designación de un árbitro, a menos que 
este, previa consulta con las partes, considere que se necesita más tiempo; y ii) por la presente 

confirman su entendimiento común de que cualquier laudo del árbitro (incluido el que no se emita 
dentro del plazo de 90 días previsto en el artículo 21.3 c) del ESD) constituirá un laudo emitido por 
el árbitro a los efectos del artículo 21.3 c) del ESD en lo que respecta a la determinación del plazo 

prudencial para que Türkiye aplique las recomendaciones y resoluciones de los Árbitros y del 
Grupo Especial. 

Le rogamos tenga a bien disponer la distribución de la presente comunicación a los Miembros 

del OSD". 

__________ 


